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Ciudad de México, a 12 de mayo de 2020. 

 
Asunto: Se informa respecto de la publicación en la 
página de la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria (CONAMER) del Acuerdo de la 
Comisión Reguladora de Energía que da 
cumplimiento a la resolución dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el Amparo en 
Revisión A.R. 610/2019; derivado del Juicio 
de Amparo Indirecto interpuesto en contra 
del Acuerdo Núm. A/028/2017 por el que se 
modifica la norma oficial mexicana NOM-016-
CRE-2016, Especificaciones de Calidad de 
los Petrolíferos, con fundamento en el 
Artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización. 

 
  

Por medio del presente se hace de su conocimiento que en la página de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria (CONAMER), se publicó el Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que da 
cumplimiento a la resolución dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el Amparo en Revisión A.R. 610/2019; derivado del Juicio de Amparo Indirecto 
interpuesto en contra del Acuerdo Núm. A/028/2017 por el que se modifica la norma oficial 
mexicana NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de Calidad de los Petrolíferos, con fundamento 
en el Artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el cual se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación, por lo que por el momento ya está visible en la página de CONAMER 

http://187.191.71.192/portales/resumen/49179#. 
 
 
A continuación, se indican los aspectos más relevantes: 
 

ARTICULO CONTENIDO  

PRIMERO Se dejan sin efectos las modificaciones previstas en el Acuerdo Núm. A/028/2017 que modifica 
la Norma Oficial Mexicana NOM-016CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos 
con fundamento en el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2017, respecto de las Obligaciones 5 de 
la Tabla 1 “Especificaciones de presión de vapor y temperaturas de destilación de las gasolinas 
según la clase de volatilidad” así como 4 y 7 de la Tabla 6 “Especificaciones adicionales de 
gasolina por región” del numeral 4.2 de dicho instrumento jurídico. 

SEGUNDO La Comisión Reguladora de Energía, una vez finalizado el plazo de 180 días otorgado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, deberá ejercer sus facultades 

http://187.191.71.192/portales/resumen/49179
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El Acuerdo NO HA SIDO PUBLICADO en el Diario Oficial de la Federación, se da a conocer 

únicamente con fines informativos y con la finalidad de que en caso de tener comentarios al respecto 

se hagan los mismos considerando lo siguiente:  

  

1.- Los comentarios se emiten a través del portal de CONAMER, para tal efecto, es necesario 

realizar su registro e ingresar con clave y contraseña, en dicho portal se encuentra el manual de 

usuario mismo que explica cómo realizar el registro y emitir comentarios, o bien;  

  
2.- Mediante escrito dirigido al Lic. Juan Díaz Mazadiego, Director General de Facilitación 
Comercial y Comercio Exterior. 

  
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 
en sus actividades. 
 

Se adjunta publicación para su consulta. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

 

sancionatorias a aquellos permisionarios que incumplan con las obligaciones previstas en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos 
conforme lo previsto en el presente Acuerdo. 

TERCERO Se instruye  la Secretaria Ejecutiva de la Comisión Reguladora de Energía para que notifique el 
presente Acuerdo a la Secretaria de Energía, Secretaria de Hacienda y Crédito Público y 
Secretaria de Economía, para los efecto legales conducentes, de conformidad con la previsto 
en el considerando Vigésimo Primero. 

CUARTO Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación un vez que se haya 
obtenido el dictamen final de la Autoridad de Mejora Regulatoria de conformidad con lo previsto 
en los artículos 71, 75 y demás aplicables de la Ley General de Mejora Regulatoria. 

QUINTO El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEXTO Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A7009/2020, en el Registro al que se refieren 
los artículos 22, fracción XXVI, inciso a) y 25 fracción X de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética, y 4 y 16 del Reglamento interno de la Comisión Reguladora 
de Energía. 




























